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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPAÑO L DE M ONEDA  

E X TR A NJE R A

Cambios de monedas publicados el 
día 26 de abril de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ......................
Libras ...........................
Dólares .......................
Liras .............................
Francos suizos ............
Reichsmark ..................

Belgas ..........................
Florines ..... . . . .............
Escudos .. . . ;........ ........
Pesos moneda legal.......
Coronas suecas ...........
Coronas noruegas ......
Coronas danesa^ .......

12.50 

44,00 

10,95

253,00

4,24

43.50 
2,60 

2,62

221,35

12,80

45;00

1 1 ,2 2

259,35

4,34

44,60

2,66
2,68

226,90

D E LE G A C IO N  DE H A C IEN D A  
DE L E R ID A

Por don José Barrí'! y Guardia, I 
Maestro Naciunal de Alguairv, con do-1 
micKio en el mismo, Balsa, 19, se ha 
denunciado ante esta Delegación la i 
desaparición por roño, dura rué la do
minación marxista. de los siguí entres , 
valores de su' -propiedad: ¡

Deuda Amortizablo al 5 por 100, j  
emisión 15 de febrero de 102Í7, sujeto | 
al impuesto de Utilidades, St-rie A, ! 
números 266.164 v 50.2.236, l>or un 
importe de 1/000 (mil) pesetas nomi
nales.

Lo que ce hace público por segunda 
vez, por (*1 presente anuncio, para 
que ci tenedor o tenedores de los 
títulos referidos los entregue o for
mule reclamación, si se cree con dere
cho a olios, ante esta Delegación do 
Hacienda, en el plazo de treinta días, 
en.-cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 24 de febrero de 1941 y 
Orden de 3 qc mayo .siguiente, en la 
inteligencia que de no verificarlo - se
rán decorados nulos y fuera de circu
lación.

Lérida,  23 de abril de 1944—El Do- 
■ lcsado de Hacienda (ilegible).

1.764-0

D ELEG A C IO N  DE H AC IEN D A  DE SAN TA N D ER

A nuncio
Habiendo  sufrido extrav ío  los s iguientes resguardos de esta Sucursal 

de la Ca ja  General de Depósitos según detal le :

N.º entrada N.º registro IMPONENTES
Importe

Pesetas

7-°35
7 -3-I6
7 -C39 
S.3S1
8-433 
8.705 
8.70b 
8.860 
8.911 
8.942 
8.989 
9.010

' 9 -2^5 
9.459 bis

9 -()í\5 
i*>-583 .
10-507
10.598
10.649
10.640
10.699
10.700 ♦
I 1.247 
11.^48 
i 1.249
II -3^4
1 1 -3 *5
IT. 32 b
n - 3^7
n - 3 5 -*
J 1 -4 55 
»i * 70;
1 1.704 
V i .89 5 
Ü.Q73

'4 -5-43
4-655 
4.784
5-43<> 
5-453
5.661
5.662 
5 -73  ̂
5 -75  ̂
5 -77°  
5.778 bis

5 -78 5 ‘ 
5-854
5-949 
6.058 
6.195
6.201
6.202
6.216
6.217 
6.258 
6.239
6-375 
6.376 
6-377 
6.4 12
6.413
6.414 
<M'5
6.4.>4 
6.425
6.485
6.486 
6 .34» 
6.571

Luis Fscobio  Andraca ... .............. . ...
)> »  »  ....................  ...
»  »  ..........................

• »  »  ..........................
»  >) )) ... ....................

Administrador Rentas Públicas .........
i) »  » ‘ .........
»  »  »  . . . . . .
»  »  »  .........
»  »  »  , .........
»  »  »  .........
)> »  »  .........
»  »  »  .........
»  »  »  ... ...

E m il io  de la Herrán C a s a s .............
» » » ................
» .. »• » ................
» " > > ................
» * » ... .........
» » y> ................
» % » ... ..........
» *  » ................
» » » ................
» » » .............
» 'J> * ................
» » > ................
» » » ................
» * * ... ... ...
» » » ................
> > * ................

' » * * . . . . . . . . .
* *  . a ................
*> ' » J9 ................
1» i » .........

í lmo. Sr. Delr-g:«do de Hacienda ...

11 .51 ^.55
40.178.60 - 
16 -375*55

247.308,90
9 7 » 5o

14.566,11 
14.56b,12 
2.216,15

20.091.60
6-834.35

3 If>>5°
J-45 8 .5 J

60.38
II.208,89
82.248.60 

278.022,89
14.020,25
4 -495*37 
1.195,60'
9 -447*35
2.965,40
1.138,50

364.45
4.985.00
5-952,So
2.183.00 
1.070,30

i 35»<>5
1.077.30
1.205,23

274,71
2.272,13

222.409,64
3 59*9 *

3-587,42

Se previene a la persona en cuyo 

poder pudieran encontrarse, los pre
sente en esta Delegación de  H ac ien 

da, en la  • in te ligencia de que están 

tornadas las precauciones oportunas 
para que no se entreguen los depó
sitos si rio a su leg ít im o duoñb, que

dando dichos depósitos sin • ningún 
valor-ni efecto t ranscurridos que sean 

dos meses desde la publicación' en los 
periódicos oficiales del Estado y de 
la provincia sin haberse presentado, 

con arreg lo  al artículo 36 del R e g la 

mento de la C a ja  General de D epó 
sitos de 19 de noviembre de 1929 . 

i Santander, 20 de abril de 1944 .—  

El De-logado de Hacienda ( i leg ib le ) .I .615-0 ,

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE P O N T E V E D R A

Ampliación de industria
Pet ic ionar io :  Don Manuel Rosales 

Carbnllo.
O b je to  de la am pliación : Instala1 

en su fábrica de hielo, sita en la ave 
nida de Orense, de Marín, un u u cv  
grupo frigoríf ico.

Producción : Ouednrá aumentad:-
la actual hsisla un total de 20 tone
ladas diarias.

Esta  industria empleará maquina
ria existente en España.

, Se hace pública esta petición para 
que todos , los industriales que, se 
consideren afectados por la misma 
presenten los escritos que estiftiéu 
oportuno^, dentro del plazo de diez 
día?, en las oficinas de esta Delega-



P á g i n a  1 6 7 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  26 a b r i l   1 9 4 4

I

<ción de  Ind ustrias,  M a rti te gu i ,  n ú - i  
¡tuero J2.

P o n tevedra,  i i  de abril  d e  1944.—  
E l  Ingeniero  Jefe, L .  de A ran a.  

*•759- 0 .

D E L E G A C I O N  DE LOS S E R V I
CÍO S H I D R A U L I C O S  D E L  G U A

DI A N A Y  C l JARA 

Jefatura de Obras

Inform ación  pública del proyecto d e , 
en lace d el C am m y &e Servicio  al P a n 
tano de Cornalbo con  la carretera  j

M adrid-Badajoz 1

A probado t é c n ic a m e n te . por la Su-|  
periorklcid con fecha 12 d e  abril de > 
.1944 el proyecto de enlace  del C a m in o  
de  Servic io  al P a n ta n o  de  C orn a lbo  
con la ca rr e te ra ,  de M ad rid -B a d a joz ,  
1¿* Je fatu ra  de O bqas d e  la D e l e g a 
ción de í o j  S ervic ios  H id ráu licos  d e l  

.G u a d i a n a  y C i j a r a ,  en cum p lim ien to '  
d e  la legis lación v igente ,  som ete e s 
te provecto a in form ación  pública por 
e l  plazoNde un mes, a contar d e s d e  la 
inserción del presente  anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  p a ra  q u e  du ra n te  el m ism o pue
d a n  los interesados hacer las o b se rv a 
c io n e s  que estimen qportunnsi

L a s  observaciones y rec lam acion es  
deberán p resentarse  por escrito  en la 
D e leg a c ió n  do los .Servicios H idráuii-  i 
eos del G u a d ia n a  y C i j a r a  ( p l a z a . d e !  
E s p a ñ a ,  13, M ér id a ) .  ' I

.La  e x p r e s a d a  in form ación  se some- j  
te -a  las • s iguien tes  r e g l a s :  ' |

1 .a U n o  d e  los e jem p lares  del pro-¡  
V e d o  se  exp o n d rá  al público en las 
ofic inas do  ja c itada  D e leg ac ió n ,  d u 
ra n te  las ho ras de  trabajo', todos los ¡ 
d ía s  laborables,  den tro  del plazo 
fijado;

2.a P o r  el Ingen iero  e n c a rg a d o  del 
S erv ic io  yse facilitarán  al público los 
da to s  que sean solicitados.

3.a - L a ' in fo rm a c ió n  se a ju stará  a lo 
d is p u e s to  en las in strucc ion es de  10 
de n oviem bre  d e  1922.

L o s  datofc ese n cia les  del proyecto 
deta l lan  en la  siguien te

jtfota-extractiy para Ja inform ación  
publica

El objeto del p ro y ecto  es la u n ió n  
de l a  carretera  de M ad rid -B a d a jo z  con 
.el C a m in o . d o  S ervic io  al P a n ta n o  de 
C o r n a lb o ,  unión qu e  en la  actualidad 
se e fe ctú a  por c am in o  d e  carros ,  pa- < 
sando por T ru j i l la n o s  (B a d a jo z ) ,  q u e '  
so e n c u e n tra  en m u y mal estado. ■ 
L le v a  a p ro x im a d a m e n te  una dirección 

'S u r - N o r te  y arraifca del origen del k i 
lóm etro 434 de la  antedicha c arretera  - 
d e  M ad rid -B a d a joz .

Su longitud es d e - 507,00 metros,
•EL camino tendrá un ancho en fir-

j me de 4 metros, 0,50 metros y un m e
tro a c a d a  lado para paseos y cunetas,  
re sp ectivam en te ,  siendo necesario ,  por 
tanto, e xp rop ia r  una fa ja  de terreno 
de  12 m etros de anchura.

P a ra  la c a s a  del' peón cam inero  s o 

t ó  necesario expropiar  900 metros 
¡ cua dra do s  de terreno v estará  situada 

a unos tres k i ló m e tro s  del arran que  
del cam in o de la  carretera  m en cio na
da, o sea dentro del c am in o  existente .

El p resupuesto  d e  ejecución m a te 
rial se eleva a 61.043,81 pesetas.

M érida, 21 d e  abril  de 1944.— El ^n" 
geniero Jefe, E .  Kovcalslvi).

618-0

P A T R I M O N I O  F O R E S T A L  D E L  
E S T A D O

Término de Caravaca
Subasta  d e ap rovecham iento  d e  

espartos

El día  25 do m ayo  próxim o v en ide
ro v hora  de las t r e c e «tendrá lu gar  
eir  la A lcald ía  d e  C a r a v a c a ,  bajo la 
p; es i den ci a del señor A lca ld e  o en 
quien d e le g u e  y s im ultán eam en te  en 
las oficinas deíN P a tr im o n io  F oresta l  
del l is tad o  (Sactvedra ■-Fajardo, 18, 
M urcia)  bajo la presidencia  del se
ñor Ingeniero Jefe  R e g io n a l ,  la p r i 
m era  su basta  p a ra  ia enajenación  del 
ap rov e ch am ie n to  de e sp a rto s  de  los 
m ontes  n úm eros 5 al 8, 10, 12 al 18, 
20 al 23., 23-A al 23-C del C a t á lo g o  
de  lo propiedad del Esta do ,  sitos en 
término m unicipal de C a r a v a c a ,  c a l 
cu lánd ose  la producción - en d o s  mil 
q u in ta les  m étricos d e  este  pruduclo,  
por el tipo de  t a s a c i ó n .d e  vein te  mil 
(jq.ooo) pe.NctuN por e\ año forestal  
de 1943-44.

D e  q.iic:dar d e s ie r ta  la prim era su- 
basih , se ce le brará  la segu n da  <d día  
30 del c itado mes de m a y o  en los 
m ism o s sitios y ' condic iones.

.Para poder to m ar p a rte  en la sú
b a l a  es  condición indispensable  <*star 
clasificado- por U  S in d ica to  N acional 
T e x t i l  (Orden de  la Pres iden cia  del 
G obiern o de  23 d e  enero d e  1943 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
28 de enero d e  1943) V h a b e r  in g r e 
sado en la C a j a  M un icipal  o en la 
D e leg ac ión  de H a cien da  di*, la p ro vin 
c ia  el 5 por 100 del im porto de  la ta 
sación, que asciende* a la cantidad de  
1.000 pesetas.

L a s  pro p osic io n es se  presentarán 
en p liegos cerrados d u ra n te  la media 
ho ra  s igu ie n te  u, las d,oce, advirtien-,  
do que para Jos a cto s  d e  su ba sta ,  de 
los p a g o s  y ejecución- del a p ro v e ch a 
miento se a ju starán  al pliego, dé  c on 
dic iones facultativas  v r e g la m e n ta 
rias, publicado en <T «B oletín  Oficia la  
d e  la provin c ia  del d ía  5 de s e p tiem 
bre- d e  i92i« ' ~

El re m a ta n te  abonará  en la H a b i
litación d»*l D istr ito  Forestal  la c an 
tidad do qu in ien ta s  sesenta  y cinco 
pesetas por los derechos de in dem n i
zaciones,  c on fo rm e a la Ordén  minis- 
teral de  4 de  dic iem bre  de 1933 Y 
C irc u la r  d e  13 de  a g o s to  de  1942 v 
los g a sto s  q u o  se originen por el 
anuncio de su basta  en el ((Boletín. O f i
cial» de ¡a provincia  v c-n el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y los 
h onorarios que dev en gu en  los N o ta 
rios qire autoricen el acta  de subasta.

M urcia ,  19 de abril de 1944.— El In 
geniero Jefe  R e gio n a l ,  Juan A, Pé- 
rez-U rruti .

606-O

PA T R I M O N I O  F O R E S T A L  D E L   
E S T A D O  

Término de Calasparra

Subasta  de ap rovecham iento de 
espartos

El d ía  25 de m a y o  próxim o y Ihora 
d e  las doce tendrá lu gar  en la A lc a l
día de  C a la s p a rr a ,  bajo la presidencia 
del señor A lcald e  o en quien  de legu e,  
y s im ultán eam en te  en las oficinas del 
P a tr im on io  Foresta l  del E sta d o  (Saa- 
vedra  F aja rd o ,  18, M u r c ia ) ,  la p r im e 
ra su ba sta  p a ra  la enajen ación  del 
ap rov ech am ien to  de e sp a rto s  de  los 
montes n úm eros 1, 2, 3 y 4 del C a 
tá logo  d e  .la propiedad del E sta d o ,  
sitos en térm ino municipal de  Calar-- 
parra,  ca lc inándose  la producción en 
20.ooo q u in tales  métricos, tasados en 
240.<kk) pesetas  y por el presente año 
forestal de 1943-44.

D e  qu e d ar  desierta  la prim era  su
basta ,  celebrará la se gu n d a  el día  
30 •dc-l m ism o mes e.i los m ism o s si
tios y condiciones.

P a ra  poder to m ar .parto en la  su- 
ba.sta tendrá quo reunir  ol l ic itador 
las condic iones e x ig id a s  en la O rden 
de l.T-Presidencia  de¡ G obiern o  d e  23 
d r ‘ enero d e  1933 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L ,  D E L  E S T A D O ;  de  28 d e  
enero) y haber in gre sad o  en la C a j a  
M unicipal o en  la D e leg ac ión  de H a 
cienda de la provin cia  el 5 por 100 
de la tasación, que asciende a la  
cantidad do 12.00b peseta s .

L a s  proposiciones s q  .presentarán en 
p liegos cerra dos  d u ra n te  la media  ho
r a  s igu ie n te  a las doce, advirtiendo 
q u e  .para los a rto s  d e  su ba sta ,  de  los 
p a g o s  y ejecución del a p ro v e ch am ie n 
to se a ju starán  al p liego d e  condicio
nes facu lta t iv a s  v  re g la m e n ta r ia s ,  p u 
blicado en el ((Boletín Oficial» de  la 
p rovincia  .del d ía  5 d e  septiem bre de
J Ó 2 T .

El m u  a tan te abonará  en la H a b i 
litación del D is t r i to  Forestal- la c a n 
tidad de dos rn.il dosc ientas sesenta y  
dos pesetas cincuenta céntimos (pe-
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setas 2.262.50)  por los derechos de 
indemnizaciones, conforme a la O r
den ministerial de 4 de diciembre de 
1934 y Circular de 13 de agosto de 
1942, y  los gastos que se originen .por 
el anuncio de subasta en el «Bole
tín Oficial» de la? provincia y en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO y los honorarios de los Notarios 
que autoricen el acta de subasta.

Murcia* 19 dé abril de 1944.— El In
geniero Je fe  Regional,  Juan  A. Pérez- 
Urruti.

.606-O '

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  
DE C U EN C A

Anuncio
Vacante por jubilación, por impo

sibilidad física y edad, la plaza de 
Oficial Mayor Letrado, Vicesecreta
rio de la  Corporación, dotada con el 
haber, anual de 10.000 pesetas, quin
quenios acumuladles, equivalentes ;ú 
10 por loo, con los demás derechos 
v deberes inherentes especificados -en 
el correspondiente» Reglamento, .por 
acuerdo adoptado en sesión celebra
da el día 1 1  del actual, se anuncia 
concurso para su provisión con arre
glo n las siguientes norm as:

Primera. En el plazo de treinta 
días naturales siguientes a la publi
cación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  IpS FADO, los aspirantes solici
tarán, en instancia debidamente, rein
tegrada, con arreglo a la vigente Ley  
del’ Tim bre y un sello provincial de  
igual cuantía, <jirigida ^  Presidente_ 
dt la Corporación, tomar parte en es
te concurso, acreditando los siguien
tes ex tre m o s :

a) Pertenecer al Cuerpo de Secre
tarios de primera categoría v osten
ten' la condición de Licenciados o Doc
tores'en Derecho.

b) Mal km* prestado servicios, como 
mínimum, durante cinco años, en 
cualquiera de las Corporaciones loca
les, cuyos Secretarios integran la pri
mera categoría  del Cuerpo.

c) No ser mayores de cuarenta y 
cinco años.

d) No padecer defecto físico que 
les imposibilite para el cargo.

e) •Haber observado buena con
ducta.

f) Carecer de antecedentes ¡pena
les. ’
• g) Haber sido depurados favora
blemente.

h) No tener not¿* desfavorable en 
sus hojas de  servicios. ' .

Los documentos acreditativos de es
tos extremos estarán debidamente 
reintegrados co n  arreglo a la vigente 
Ley del Timbre y sello provincial de 
igual cuantía.

Segunda. En igualdad d,e. circuns

tancias, se tendrán en cuenta las pre
ferencias señaladas en la Ley de 25 
de agosto de 1.939 y Orden de 30 de 
octubre del mismo año.

Tercera. L as  funciones a realizar 
serán, además de las sustituciones por 
ausencia o enfermedad del Secretario 
de la Corporación y de la Asesoría 
Jurídica, el despachar, como Jefe , el 
Negociado de Secretaría que se le 
asigne.

Cuarta. A los efectos especificados 
en la  segunda, y teniendo esta plaza 
la condición de única, se establecerá 
la rotación^ prevista.

Quinta. El Tribunal que juzgue 
los méritos de los concursantes y pro
p o n g a . la  resolución del concurso a la 
Corporación estará integrado por el 
Presidente de la* Diputación, dos G es
tores por el mismo designados, un 
representante del Colegio Oficial de 
Secretarios do da provincia, eh repre
sentante que la Dirección General de 
Administración Local,  por sí o por 
mediación del Excm o. Sr. Goberna
dor civil, designe-, más el Secretario 
ue la Corporación, quC actuará con 
voz y voto.

Sexta. Los concursantes acredita
rán haber depositado en la C a ja  Pro
vincial, y en concepto de derechos, la 
cantidad de cuarenta pesetas.

Cuenca, 20 de abril de 1944.— El 
Presidente (ilegible).» ’

605-O

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
SAN S E B A S TIAN

Convocatoria para la provisión de 
plazas de Recaudadores de las   

Contribuciones del Estado entre  
funcionarios de Hacienda

Se anuncia a concurso la* provisión 
de las plazas de Recaudadores de ’ia 
zona segunda, San Sebastián-.pucblos 
y dé la zona, cuarta, Tolosa, entre los 
funcionarios del EstadoCque se.hallen 
en posesión, dei certificado de aptitud 
para el desempeño del cargo de R e 
caudadores.

L a s  solicitudes $ó admitirán en el 
plazo de veinte días, a contar del día 
siguiente a la publicación de esta con
vocatoria en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D JH , E S T A D O . .

Los Recaudadores ejercerán las 
funciones que les atribuye el R egla
mento aprobado por - la Diputación y 
podrán ser encargados de otras fun
ciones relacionadas con la percepción 
do a rb ’ trios u otros recursos provin
ciales.

L a  recaudación en período ejecuti
vo correrá a cargo de la Agencia 
ejecutiva de la Diputación.

Los Recaudadores .percibirán el 
sueldo'anual de 13,000 pesetas y par
ticiparán en la proporción que la 

Diputación determine en cada caso, e n  
•las recompensas que a ésta se le con
cedan en aplicación déi Estatuto de 
Recaudación y en las que acuerde 
por su propia iniciativa.

Los Recaudadores 110 serán consi
derados como funcionarios provincia
les ni adquirirán derechos de plan
tilla.

Los  nombramientos sé harán para 
c\ tiempo ,en que la Diputación e*té 
encargáda del servicio. Si *se rescin
diera la concesión, los interesados ce
sarán, -sin derecho a indemnización ni 
recurso alguno.

Los nombrados estarán obligados a 
residir en la capital de la zona en que 
actúen.

Mientras la cobranza esté enoomen- 
dada al Cuerpo de» Arbitrios, los R e 
caudadores estarán relevados de la 
obligación de prestar fianza, sin per
juicio de las responsabilidades pecu
niarias o de cualquier orden en que, 
por acción u omisión, incurran o h a 
gan incurrir a la Diputación.

Todos los gastos de personal y m a
terial que origine el servicio serán 
costeados por la Diputación.

L a s  solicitudes deberán ser presen
tadas '-debidamente .reintegradas* con' 
pólizas del Estado de 1,50, pesetas, 
acompañando, también reintegrados, 
además de los documentos que esti
men conveniente aportar en alegación 
de sus méritos, lo s 'q u e  a continua- * 
ción se indican:

a) Si se trata de funcionarios que , 
sean Recaudadores, certificación de 
la< Tesorería de Hacienda-, acredita
tiva de que reúne cada una de, las 
condiciones exigidas en el primer pá
rrafo del artículo . tercero del Decreto 
de 3 de mayo de 1940.

b) Tratándose de funcionarios no 
recaudadores, acompañarán a la' ins
tancia hoja de servicios sin calificar, . 
con la conformidad del Je fe  de la 
oficina a la que se encuentren adscri
tos.

c) L o s  funcionarios a quienes al
cancen los beneficios concedidos por
la Lev de 25 de agosto de' T939, ade-' - 
más de la-justificación a que se refie
ren los apartados anteriores, según 
los casos, acompañarán l a ’ documen
tación que acredite su derecho a tales * 
beneficios. . sin que esta preferencia, 
implique la concesión de zona deter
minada.

Los solicitantes indicarán la zona *■ 
o zonas, que deseen ocupar, especifi
cando, oí orden de su preferencia. '

Los solicitantes, al producir sus ins
tancias, se comprometerán de mane
ra expresa al exacto cumplimiento dé 
sus obligaciones en lat forma previ?, 
ta por las disposiciones vigentes, así 
cómo a acatar y cumplir las. normas
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que la Diputación dicte para  el funci
ona.miento del servicio.
Cerrado el plazo de presentación, 

fio se admitirá documento, justif ica
ción o escrito de ninguna clase rela
cionado con dichas solicitudes, y las 
que no resulten debidamente justifi
cadas se considerarán como no .produ
cidas.
• P a ra  resolver *el concurso se aten
drá la Diputación a las normas con
tenidas en la Orden de 2 de marzo 
de. 1943 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 6).

. En caso de no presentarse solici
tantes a una de las zonas objeto del 
presente concursp, o de no reunir los 
que las soliciten las condiciones n e c e 
sarias, la Diputación las proveerá li
bremente entre sus funcionarios, con 
sujeción a las normas establecidas al 
efecto.
. En  la ’ Diputación se facilitarán 
ejemplares del • Reglamento para e'J 
funcionamiento del servicio a las per
sonas «que lo soliciten.
. San Sebastián, 17 de al ril de 1944. 
Agus.típ ’Brunet,

-'667-0

A Y U N T A M I E N T O  DE  
BARCELONA

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión del día 14 de marzo de 1944, 
acordó que, ratificando el acuerdo 
adoptado por la Exorna. Comisión 
Municipal Permanente en sesión de 29 
de febrero último, . se provean por 
cóncurso libre de méritos entre L i 
cenciados en Farm acia ,  la plaza dé 
Director del Parque de Farm ac ia  M u
nicipal y las de Farmacéuticos de los 
Hospitales Municipales de ' Nuestra 
Señora del. Mar (Infecciosos) v de 
Nuestra Señ ora 'd e  lá Esperanza, do
tadas, respectivamente, lá primera 
con el haber anual de once m ilV u a-  
tfójcjgntas pesetas, y las dos últimas, 
con ‘el haber, también anual, de seis 
npil .ciento, veinte pesetas.
• E l  concurso se regirá por las si
guientes b a s e s : .
x a). Para  ia  provisión de las plazas 
tégirá la Ley  de 30 de octubre de; 1939, 
en relación con la de 25 de -agosto, 
dél ‘ mismo año, a cuyo efecto, entre 
íbs que ' demuestren condiciones su
ficientes para ser propuestos, las pla- 
zas'-se cubrirán dando preferencia por 
este orden :

r.° El 20 por ioo para Caballeros 
Mutilados por la Patria .
• 2.0 El 2o por 10- para  Oficiales 
provisionales' o de complemento que 
Hayan alcanzado, por lo inenos, la 
Medalla de -C am paña o reúnan las 
condiciones que para su obtención 
se precisan.; '3>° (pl 20 por 100 parados restan*

tes ex combatientes que reúnan los 
mismos requisitos exigidos para los 
anteriores.

4.0 E) 10 por 100 para ex cautivos 
por la C ausa  Nacional que hayan lu
chado con las arm as por i a  misma 
o que hayan sufrido prisión en las 
cárceles o campos rojos durante más 
de tres meses, debiendo acreditar su 
adhesión al Movimiento desde su ini
ciación y su lealtad al mismo duran
te su cautiverio.

5.0 El io por 100 para los huérfa
nos y otras personas económicamen
te dependientes de las v íct im as 'nacio
nales de  la guerra y los asesinados 
por los rojos. • x

En el presente grupo, y en cumpli
miento de los acuerdos municipales 
sobre el particular, tendrán preferen
cia los familiares de funcionarios, mu
nicipales del Ayuntamiento de Barce
lona asesinados.

6.° El 20 por 100 de turno1 libre.
Cuándo no se presdnte número su

ficiente de aspirantes clasificados o no 
se cubran los cupos asignados se tras
ladarán las vacantes de unos cupos 
a otros.

b) Para  ser admitidos al concurso 
los aspirantes deberán acreditar: ser 
español, mayor de veintiún años, sin 
exceder de cuarenta y cinco, salvo que 
justifiquen haber desempeñado sus 
servicios en esté A yu ntam ien to ; ha
ber observado buena conducta, care
cer de antecedentes penale^ y estar al 
corriente en e l . cumplimiento de sus 
deberes militares ; no padecer defecto 
físico que imposibilite el ejercicio del 
cargo y gozar de buena salud, cuyo 
extremo deberá acreditarse mediante 
examen por ia Inspección Médica de 
Funcionarios de Asistencia Médica* 
Municipal, y, acreditar todos los aspi
rantes, salvo los Oficiales del E jerc i
to, que por Orden ministerial de 5 
de octubre de 1942 se hallan exen
tos de esto requisito ; inmejorables 
antecedentes político^socinles y adhe
sión entusiasta  al Movimiento .Nacio
nal, deb iendo  acreditar documental- 
mente, en su caso, la condición do 
ex combatiente, mutilado, ex cautivo 
o familiar de caído.

c) Lo s  concursantes presentarán 
una Memoria, que tendrá carácter eli- 
minatorio sabré la organización y fun
cionamiento del Parque de F arm acia  
Municipal, eri la que se desarrollaran 
los siguientes ‘t e m a s :

A) Disposiciones de carácter le
gal que facultan al Ayuntamiento pa
ra sostener un a lm acén ‘ de especiali
dades farmacéuticas y -productos me
dicamentosos em general. L im itacio
nes a esta facultad en el orden -legal, 
y cu el profesional. . '

B) Organización de un Parque d^ Farm^ciaT Municipal .efl sus aspeotos

administrativo y comercial. Proble
mas que plantea y sus soluciones. E s 
tudio especial de la dotación presu
puestaria indispensable para una po
blación nosocomial de 1.000 instan
cias diarias, tomando como bases de 
cálculo los tipos de enfermedad habi
dos en el año 1943, precios del merca
do en dicho* año, tarifa oficial y peti
toria aprobado por el Ayuntamiento 
de Barcelona.

C ) Ventajas  que para el mejor 
servicio hospitalario y para el erario 
municipal puede reportar el sosteni
miento por el Ayuntamiento de un 
Parque-almacén de especialidades far
macéuticas y productos medicamento
sos general. M áxim a amplitud que* 
puede darse al mismo, tanto en el 
orden legal como en el orden prác
tico.
, El Tribunal podrá interrogar ver

bal mente. a lo.s concursantes sobt> los 
temas de la Memoria y conceptos em i
tidos en ella.

El Tribunal para el expresado con
curso, de conformidad con lo estable
cido en el «artículo 53 del Reglam en
te (general de Empleados Municipales 
wde lás disposiciones legales vigentes, 
estará constituido por el ilustrísimo 
séñnV Teniente de Alcalde,. Delegado 
de Sanidad, Doctor don Lorenzo G a r 
cía Tornel,  que actuará como Presi
dente : los ilustrísimos señores Con
cejales Delegados doctor don R aim u n
do Frouchtman y don Domingo C a s 
tellar Picli, un señor Catedrático de 
la Facultad de Farm acia ,  un repre
sentante del Muv Ilustre Colegio Ofi
cial de Farmacéuticos, un represen
tante de la- Comisión Provincial de 
Reincorporación de ex Combatientes 
a 1 Traba jo , un funcionario designado 
por ¡a Dirección'General .de Adminis
tración Local,  atinando de .Secreta
rio, sin voz ni voto, el J e fe  Letrado 
ciel Negociado de Personal o un Ofi
cial de.l mismo.

El Tribunal sólo podrá actuar con 
lin mínimo de cinco componentes y 
<:* Secretario.

5.0 Sin perjuicio de la facultad de 
apreciación global*de los méritos de 
los concursantes que se atribuye a 
cada miembro de! Tribunal, deberán 
considerarse ' méritos preferentes los 
siguientes ;

a) Los dimanantes de la clasifica
ción que establece la Ley  de 25 de 
agosto de *1939. ' ■

b) Los  que resulten de la redac
ción de la Memoria a que se contrae 
el apartado c) del extremo segundo 
de este acuerdo.

c) Expediente académico, títulos 
facultativos, oposiciones . «aprobadas, - 
posesiém de lenguas, publicaciones y 
escritos, ejercicio -profesional, traba
jos anteriores prestados al A yuntamiento, etc. .* -. •
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Los concursantes serán calificados | 
•por cada uno de los miembros del ' 
r|'ribunal por medio de puntuación j  

comprendida entre o y 10. E stas  ca- j  

Üfiraciones constarán' en acta, y su i  

inedia aritmética será la calificación ¡ 
definitiva. Para  que el concursante ¡ 
pueda ser declarado apto, la califica*- j  

ción deberá ser superior a cuatro pun-j 
tos. ‘ j

El concursante que obtenga mayor i  

•puntuación absoluta será propuesto ¡ 
para la plaza de Director del Parque 
de Farm acia, y los . dos que le. si cían 
en puntuación, para ¡a plaza de liar- ■ 
macéutico, salvo que en la instancia 
que presenten para tomar parte en el ! 
concurso opten 'exclusivamente por la 
primera, en' cuyo caso les sustituirán 
los que le sigan en puntuación y no 
havan formulado esta  salvedad.

Los nombrados en virtud de la pro
puesta formulada por el Tribunal ten
drán todos los derechos y obligacio
nes inherentes a su cargo, quedando 
su ¡c-tos al Regjatnento General de 
Empleados Municipales v percibiendo 
los haberes consignados en presupues
to para su categoría.

En el acto de tomar posesión del 
cargo deberán acreditar hallarse co
legiados en el Muy Ilustre Colegio de 
Farmacéuticos de Barcelona y ser ¡ba
ja  de toda otra farmacia que hubie-* 
ran regentado con anterioridad.

A los efectos oportunos, .el presen
te acuerdo se .pondrá > n  conocimien
to de la Co'misión Provincial, Ins|>eo- 
tora del Benemérito Cuerpo de Muti
lados. de Guerra por la Patria, de la 
Comisión Provincial de Reincorpora
ción de ex Combatientes al Trabajo , 
de la Hermandad de ex  Captivos por 
España v del Muy Ilustre Colegio 
Oficial de Farmacéuticos do Barcelo
na y el limo. Sr. Decano de la F a 
cultad do Farm acia  p a ra .q u e  so dig
no designar el Sr. Catedrático, pu
blicándose, además, el anuncio co
rrespondiente en el B O L E T I N  O F I 
C I A ! .  D E L  E S T A D O  y en ei de la 
provincia. ‘
x L a  presentación do instancias debe
rá tenbr lugar en el Registro General 
de Secretaría en .el plazo de un mes, 
a  contar de la publicación del anun
cio expresado en el apartado anterior, 
debiéndose acompañar con la solici
tud los documentos justif icativos de 
los, méritos alegados por los concur
santes y de los que justifiquen la 
calidad con que concurren a cada 
uno de los grupos previstos en la Ley  
de' 25 de agosto de 1039 y los demás 
documentos acreditativos de las cir
cunstancias indispensables para tomar 
parte en el concurso.

L a  Memoria a que se refiere el apar
tado el del /extremo segundo será en
tregada bajo sobre cerrado, firmado y

lacrado al Secretario del Tribunal en j 
el término de. quince días, a contar 
del día en que termine el plazo para 
la presentación de las instancias.

Al presentar la instancia, los so
licitantes deberán satisfacer ia canti
dad de cuarenta . pesetas en concepto 
de derechos do concurso.

L a s  precedentes bases, que dejan 
sin efecto, en cuanto lo modifican, el 
artículo iq del vigente Reglamento 
interno del Hospital Municipal de 
Nuestra Sonora del Mar, servirán de 
norma general y reglamentaria mien
tras no se disponga lo. contrario para 
ulteriores provisiones de todas las ’ 
plazas de funcionarios municipales 
-para las cuales se requiera legal- 
mente el título facultativo de F a r 
macéutico. '

Barcelona, 29 .le marzo de 1944.— 
El Alcalde (ilegible).

6 0 1 - O

AYU N TA M IE N TO  DE B A R C E
LONA

L a  Exorna, ("omisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el 
olía 25 de enero de 1944; acordó con
vocar oposición libre, de acuerdo con 
lo preceptuado en el Reglamento Ge
neral de Empleados Municipales, en 
relación con la Orden d e .3 0 .d e  octu
bre de 7939 para proveer 30 plazas 
de Auxiliares Administrativos M eca

n ó g ra fo s ,  dotadas en el vigente presu
puesto con el haber anual de 5.880 pe_

| sel a si . .
j  Para  la provisión de' dichas plazas 
fueron- aprobadas las b a se s> que a 
continuación se detallan :
, L a  provisión se hará con arreglo a 
las siguientes proposiciones:

a) El 20 por 100 para Caballeros 
Mutilados de Guerra por la Patria.

b) El ao por 100 para Oficiales 
provisionales o. dé complemento que 
havan alcanzado, por lo menos, la 
Medalla de Cam paña o reúnan las 
condiciones que para su obtención se 
precisan.

c) E l  20 por 100 para los restantes 
ex combatientes que reúnan los m is
mos requisitos exigidos para los an-

í  tenores’. 1
d) El 20 por 100 para ex cautivós 

por la  C a u sa  Nacional que havan lu
chado* con la s ,» rm a s  por ia misma o 
que hayan sufrido prisión en las cár
celes o campos ro jos durante más de

¡tres meses, debiendo acreditar su ad-, 
hesión al Movimiento desde su inicia
ción y su lealtad al mismo durante 
su cautiverio.

e) El 10 por 100 -para los huérfa
nos v otras personas.económicamente 
dependientes de' las víctimas naciona
les de la  guerra v los 'asesinados por 
los roios. • •

En  el presente grupo, y en cumpli

miento de los acuerdos municipales 
sobre el particular, tendrán preferen- • 
cia los familiares de funcionarios. mü*> 
nicjpales del Ayuntamiento de Barce
lona asesinados.

f) El 20 por 100 de turno libre. .
Cuando no se presente número su

ficiente de aspirantes clasificados o no 
se cubran los cupos asignados, se 
trasladarán las vacantes de unos cu. 1 
pos ,a otros.

Para ser admitidos en la oposición, 
los aspirantes deberán reunir v acreT 
ditar las siguientes condiciones :
. a) Ser español, mayor de diecio
cho años, sin exceder de lo s ; treinta 
y cinco. . 1

b) * Haber cumplido sus deberes 
militares,, acreditar buena conducta 
y carecer de antecedentes penales de 
delito común.

c) Acreditar documental mente 
condición de ex combatiente, mutilan
do, ex cautivo o familiar de caído, 
respectivamente, en la forma debida, 
que permita las necesarias comprobar- ' 
ciones.
. d) *cr íntegro físicamente y gozar 

de perfecta salud, declarada por el 
.Servicio dé Inspección Médica de 

.Funcionarios Municipales, sin perjui
cio para los mutilados útiles .concur
santes, de la  causa que produjo su 
calificación como tales, exceptQ la mu
tilación de miembros o parte vital de 
los mismos indispensable para el . ser
vicio, sobre la- que, en tal caso, ver
sará la expresada declaración médica*

e) -Todos-Ios señores opositores de* 
berán acreditar .'su absoluta .adhesión 
al Glorioso Movimiento • Nacipnaí,. 
aportando certificación que justifique 
la  misma, a excepción de los concur
santes oue ostenten la condición de 
Oficiales del Ejército, los cuales están 
exentos de este reqúlsito en virtud de 
la Orden dé la Presidencia de 5 de 
octubre de '1942.

Si los opositores fuesen de sexo fe
menino, deberán acreditar la f e . d e  
soltería o de viudez, en su caso, así 
como el haber cumplido el Servicio 
Social o presentar certificado d e - 
exención.

Los ejercicios de las oposiciones .se*, 
r'án d o s :-U n o  práctico y otro teórico. 
Consistirá el primero en ejercicios d-e . 
mecanografía, en la forma siguiente.: 
Uno, de velocidad, consistente en .es
cribir a máquina durante quince/m i
nutos y texto igual para todos, en el 
que tomarán parte los concursánte's 
conjuntamente o por seccione^, según 
el núm ero; otro de rectificación de 
errores gramaticales de un escrito que 
se entregará a cada opositor p a r a  que 
lo subsane en un espacio' de tiempo 
que no deberá exceder de treinta mi
nutos, y un tercero de, redacción es
pontánea,. en la forma que~ se deteic-
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m i nará. E l  segundo consistirá en 
contestar, durante un plazo <le tiempo 
q ue  no excederá de una hora, cuatro 
temas extraídos por suerte del pro
gram a contenido en la disposición 
adicional primera d e  la Orden de 30 
de octubre de 1939. Los ejercicios 
de mecanografía serán eliminatorios, 
no podiendo, por tanto, pasar al e jer
cicio teórico aquellos opositores • que 
no hubieren aprobado el práctico. 1

En igualdad de condiciones,’ y para 
determinar la preferencia entre los 
opositores, se tendrá en cuenta la 
escala prevista en el artículo 8.°, 
apartado d) de la Orden del Minis
terio de la Gobernación de 30 de oc-- 
íubre de 19^9.

lEl- Tribunal de la oposición estará 
formado por el Teniente de Alcalde 
Delegado de la Ponencia de Gober
nación, que actuará de Presidente; 
dos Concejales Letrados, que desig
nará  la Comisión Municipal Perma. 
nente ; el Secretario de la Corpora
ción,’ que puede delegar en un Je fe  
de Sección ; un representante de la 
Comisión Provincial de' Reincorpora
ción de ex Combatientes al Traba jo  
y  un funcionario designado por la D i - 1 
rección General de Administración’ 
Ilocal, actuando de Secretario, sin voz 
ni voto, el Je fe  de Negociado de Per. 
son al o un Oficial del. mismo. Lo s  
«ejercicios de la oposición serán pú
blicos.

Como resultado def concurso, el 
^Tribunal formulará a la Exenta. C o 
misión Municipal Permanente, para 
q ue someta al* Ayuntamiento Pleno 
la oportuna propuestá para las pla- 
2a» que deban proveerse, .por orden 
de mayor o menor puntuación, entre 
los aspirantes. En ningún caso po
drá el Tribunal, aprobár mavor nú
mero de opositores, en relación con 
las plazas convocadas. Si alguno o 
algunos de los opositores que resulta
ren aprol ados no tuviera todavía pla
za vácante, tendrá derecho a la pri
mera ó prim eras vacantes que se pro
duzcan por orden de .prelación, según 
la puntuación obtenida.

Los  nombres, en virtud de la pro
puesta formulada por el ‘Tribunal, ,  
tendrán los derechos y las obligacio
nes inherentes a sus cargos, quedan
do sujetos al Reglamento General de 
Em pleados y ¡percibiendo los haberes 
consignado^ en presupuesto para su 
categoría .

A  los efectos oportunos, el presen
te acuerdo se pondrá en conocimien
to de la Comisión Provincial Inspec
tora del Benemérito Cuerpo de M u
tilados dé Guerra por la Patria, de 
¿h "Comisión Provincial de Reincor- 
ipóración de ex  Combatientes al T r a 
bajo y  de la Hermandad de ex Cau- 

• tivos por España, publicándose, ade-
* ja__ -------------------—  —

más, el anuncio correspondiente en 
e! B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Barcelona.

Los  ejercicios se practicarán trans
curridos cuatro meses de la  publica
ción! del correspondiente anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y los opositores podrán so
licitar tomar parte en la oposición 
dentro déi plazo de un mes, a con
tar de la misma fecha, mediante ins
tancia, -que deberán presentar en el 
Registro Gen 017*1 do Secretaría do 
este Ayuntamiento, acompañando los 
documentos exigidos, y, en. su caso, 
de los justificantes de estar compren-^ 
didos en algunos-de los apartados Re
servados para los beneficiarios de la 
Lev  de 25 de agosto de 1939, debien
do abonar, en concepto de derechos, 
la : suma de 25 pesetas en efectivo.

Barcelona, 27 de marzo de 1944.— 
El Alcalde accidental (ilegible).

602-O

J U Z G A D O  DE I N S T R U C C I O N  
DE Z A R A G O Z A

Edicto

Don Carlas M aiia García Rodrigo y 
de Madrazas, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado nú
mero uno de esta ciudad de Zara
goza,

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se tramita expe
diente instado por don Raimundo Fi- 
sac ‘ Lozano, Registrador de la Propie
dad de esta cuidad, que fué jubilado 
.por Orden de T 7 de febrero último, y 
cuyo señor’ Registrador solicita lo sea 
devuelta la fianza de cinco mil pese
tas depositada en la Cája General de 
Depósitos, a disposición de la Direc
ción General de los Registros.

Y  de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo trescientos siete de la 
Ley Hipotecaria y cuatrocientos nueve 
de su ’ Reglamento, se anuncia al pú
blico para que si algún interesado tu
viera que formular a-lguna reclamación 
sobre la devolución de dicha flanzía, 
lo haga en forma en dicho expediente, 
dentro d«l término de tres meses, a 
contar desde el siguiente día al de la 
inserción de este edicto en el BO LE
T IN  O FIC IA L D EL ESTA D O  y en el 
de esta provincia, y cuya inserción se 
verificará por tres veces sucesivas y 

.con el intervalo- de tres meses cada 
una, como disponen dichos artículos.

Se hace constar, a los efectos opor
tunos, que el don Raimundo Fisac Lo
zano ha desempeñado, además del Re
gistro de la Propiedad de esta capital, 
que'há .sido el último, los siguientes: 
Sedaño, Villadiego, Barco de Avila, 
San Mateo, Cervera dé Río Pisuerga,

Tordesillas,. Almagro, Azpeitia, Don Be
nito y Mérida.

Zaragoza-, ocho de abril de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. — El Juez 
dé Primera Instancia, Carlos María 
García.—El Secretario, P. H., Euge
nio Isac.

619—0 .

J U Z G A D O  DE I N S T R U C C I Ó N  
DE E L C H E

Edicto
Don Andrés Tari Navarro, Abogado, 

Juez municipal de esta ciudad en 
funciones de Primera Instancia de 
la misma y su partido, por hallarse 
el 'propietario en comisión de ser
vicio.
Por el presente ha.gó saber: Que en 

este Juzgado.se sigue expediente pro
movido por el Procurador don Fian- 
cisco Selva Lucas en nombre de doña 
Adelaida Mas y del Rivero, en el que 
se solicita la devolución de la lianza 
constituida .por el que fué esposo de 
ésta, don Mariano Valenciano Mace
res. Registrador de la Propiedad, que 
falleció el día cinco de mayo de mil 
novecientos tiointa y ocho, habiendo 
desempeñado los Registros de la Pro
piedad de San Vicente de la Barque
ra, Al ma,zán, Navahermosa. Bu jalante, 
Lora 'del Río y últimamente el de este 
partida de Elche, al qué se hallaba 
adscrito en la, fecha de su falleci
miento; en cuyo expediente se ha 
acordado publicar ei presente edicto, 
tercero de los tres que deben publi
carse,- de conformidad con lo preveni
do en los artículos 307 de l'a Ley Hipo, 
tecaria y 409 y siguientes de su Re
glamento a fin de que todos aquellos 
que tengan alguna acción que deducir 
contra el expresado funcionario, por 
razón de su cargo, presenten la opor
tuna reclamación.

Elche, 14 de abril de. 1944.— El Juez 
de Primera Instancia accidental, An
drés Tari.

616—0 .

C AJ A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O  
DE  A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

'Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día. 4 de junio 
de 1943, falleció en L a  Eelgucra el 
obrero José  Antonio Martínez García, * 
de diecinueve años de edad, natural 
de San Martín del .Rey Aurelio (As
turias), hijo de Jo sé  v de Carm en, 
domiciliado en L a  Invernal,  San 
Martín del R e y  Aurelio, que traba
jaba al servicio de Sociedad Duro- 
Felguera. v v 

¡En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 
de enero de .1933, .los que se crean 
con derecho .a  percibir la  indemniza-
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ción correspondiente pueden d irig ir
se, acom pañando los docum entos que 
Ju acrediten, a la C a ja  Nacional de 
Seguro de Accidentes del T rab a jo , 
SugaM a, ó, M adrid.

M adrid, 20 de abril de t 44-— E l 
D irector, Isaac (ialeenín  Y  aleles.

CAJA N A C IO N A L  DE S E G U R O  
DE A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A JO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 25 ele agosto 
de 1043, talleció en . N'arón • (1 -a C o 
ran a) el obrero Jo sé  C astro  Dogo, 
de dieciocho años de edad, natural 
de Y al-N arón  (L a  C o ru ñ a ), hijo de 
V ic to rin a ,'d o m ic ilia d o  en. V al, Na- 
rón, que trab ajaba al servicio de 
don Jo sé  No Martiñ/ín.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglam ento de 
3 1 de enero de jQ33, los que se crean 
con derecho a percibir la indem ni
zación correspondiente pueden diri
girse , acom pañando los docum entos 
que lo acrediten, a la C a ja  Nacional 
de Seguro  de Accidentes del T ra b a 
jo , S a g a s  la, ó, M adrid.

M adrid, 20 de abril de 1944.—E l 
D irector, Isaac  G alcerán Val-des.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid
H abiéndose extraviad o  1 o s res

guardos de depósito núm s. A. 227 .138  
y  -45-393» pesetas nom inales
1.500 y -1.500, en C édulas Banco H i
potecario 6 por 100 red. al 4,50- por 
íoo el prim ero y en Acciones P refe
rentes T elefón ica el. últim o, expedido 
por este  Establecim iento en 8 de no
viem bre de 1932 y 20 de diciem bre 
d é - 1933 a favor de don Fran cisco  J a 
vier Pérez Kontún y Diez de U re, se 
anuncia al público por prim era y  
única vez, p ara  que el que se crea 
con derecho a reclam ar lo verifique 
dentro del plazo de quince d ías, a  
contar desde la fecha de la  publi
cación del presente anuncio, que se 
inserta en el periódico oficial B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  v 
dos d iarios de esta capital, según 
determ inan los artículos 4 .0 y 41 del 
R eglam ento vigente de este Banco, 
advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclam ación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplica
do Ale dichos resgu ard os, anidando

los prim itivos y quedando el Banco 
exento de. toda responsabilidad.

M a d r id ,  1 7  de abril d e  IQ44.—E l  
Se c re ta r io  g en era l ,  A lberto  de A lco 
cer.

1.751-p.

F L O R E N C IO  B O R R E L  Y  V A L L S  

Agente de Cambio y  Bolsa

B a r c e l o n a
Aviso

Se invita a los tenedores de accio
nes Unión Industrial Algodonera, So
ciedad Anónim a, a personarse en el 
despacho de don FioVencio 1 Borrell 
Valls, Agente de Cam bio y Bolsa, Via 
Laye-tana, 97, segundo, Barcelona, des
de hoy h asta el d ía  26, inclusive, dé 
cinco a siete de la  tarde, para los 
residentes en Barcelona, y  hasta  el 
día 3 de m ayo próximo,* inclusive, para 
los residentes fu era  de B arcelona, pa
ra darles cuenta de un asunto de ex
tremo interés p ara  los mismos.

1.769-P

C OM P AÑIA  ESPA ÑO LA P R O 
D U C T O R A  DE A L G O D O N  NA

C IO N A L ,  S. A.

( C. E» P. A. N. S. A. )  

Madrid
Por acuerdo d el1 Consejo de Adm i

nistración de esta entidad, se convoca 
a Ju n ta  general extraord inaria  de a c
cionistas, que se celebrará el día doce 
del próxim o mayo, en estas oficinas 
de M adrid, aven ida de Jo sé  Antonio, 
número 9, tercero, a  las cinco de la 
tarde, para  tratar y resolver sobre au
mento de cap ital social.

P a ra  tener derecho de asistencia a 
dicha Ju n ta  deberán los señores ac
cionistas cum plir ¿os requisitos que ex i
gen los artículos 20 y concordantes 
dé los Estatutos sociales.

M adrid, 24 de abril de 1944.—E l Con
sejero-Secretario , Miguel G a rc ía  A lba.

1.768-P

C O M P AÑ IA  H IS P A N O  M A R R O 
Q U I  DE GAS Y  E L E C T R IC ID A D

Madrid
E sta  Com pañía, por acuerdo de su 

Consejo de Adm inistración, convoca 
a Ju n ta  general ordinaria de accionis
tas, /que celebrará el d ía  9 de mayo 
próxim o, a  las dieciocho, en las  ofici
nas del Consorcio Nacional A lm adra
bero, sitas en la  ca-lle de Sevilla, nú
mero 3, tercero, derecha, de esta ca
pital, para exam inar y aprobar, si-pro

cede, la  M em oria y Balance correspon
dientes a l ejercicio de 194a  y efectuar 
e l nom bram iento de Consejero.

P a b i concurrir a  esta Ju n tá , los se
ñores accionistas deberán consignar en 
el domicilio social de la Compañía, 
cinco días antes, por lo menos, del 
señalado p ara  la  reunión, los títulos 
de sus acciones o les resguardos - de 
su depósito en cualquier estableci
m iento banca rio de España o del ex
tran jero.

M adrid, 24 dé abril de 1944.—El Con-, 
sojero-Delegado.

1.760-P

S O C IE D A D  ESPA ÑO LA DE L O S  
P R O C E D IM IE N T O S  « F IT » ,  S. A. 

Madrid

E l Consejo de Adm inistración de 
esta Sociedad h a  acordado convocar 
Ju n ta  general ord inaria, que se cele
b rará el d ía 12  de m ayo próximo, a las 
seis de la  tarde, e ji el domicilio social, 
M adrid, carretera  de C ham artín , 73 
moderno.
• Los señores accionistas que deseen 
asistir a  esta Ju n ta  deberán re tira r 
sus tarjetas de admisión con cuarenta 
y ocho horas de antelación, por lo 
menos, a  la  hora citada, en  el dom L 
cilio social antes dicho.

L a  delegación de poderes en o tro ’ 
accionista podrá, hacerse en ca rta  sen* 
cilla  dirigida al señor Presidente del 
Consejo de Adm inistración.

M adrid, 2’5-de abril de 1944.—E l Con
sejo' de Adm inistración, • r

1.776-P

L A  L u N A , S . A . 

Madrid 

S e  convoca a  Ju n ta  general ordina
ria  de señorea accionistas, que se .ce
lebrará e l;d ía  8 de m ayo próximo, a 
las cinco de la  tarde, en su dom icilio ( 
social, calle de Argensola, núm ero ‘6, 
p ara la  aprobación de la s  cuentas, 
balance y  gestión del Consejo de Ad
m inistración de los años 1942 y 1943.

S e  recuerda a los señores accionis- 
tas lo prevenido en  el artículo 24 de 
nuestros Estatutos, p ara  su asistencia, 
a dicha Ju n ta ,—-El Consejo  de A d m i
nistración, '



P á g i n a  1 6 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 6  a b r i l  1 9 44

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE 
DIENTES

Conform e a los artículos 45 y  46 de la 
Ley de y de febrero de 1.939 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O  nú
mero  1 4), se hace súber que , por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política , se h a incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que s e  indican en la s siguien
tes relaciones. Igualm ente se hace 
s a b e r , que deben prestar declara
ción Cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del M ovi
m iento N acional, a si como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Ju ez que instruye el expediente O 
ante el de prim era Instancia o M u
nicipal, d el domicilio d el declarante 
los cuales remitirán a aquel las de
claraciones directam ente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia det presunto res
ponsable detendrá la tramitación y

 fallo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION  

Segovia
Don Pascual Ruiz-Salinas y M artí

nez,; Juez ¿]e Instrucción y de Res
ponsabilidades Políticas de esta 
ciudad de Segovia y su partido.

H ago, saber: Que en este Juzgado  
/V  en ‘virtud de orden de la ilustrí- 

,sima Audiencia Provincial de esta  
ciudad se han incoado expedientes 
de responsabilidades políticas contra  
jos •. siguientes Individuos :

¡ i de 1943', 'Bernardo, de Pablos Y a -  
' giie, soltero, campesino, de veinti

cinco años, natural y vecino de Co -  
HadtvHernvoso.

i  d e-1943,  José Bermejo Sebastián,  
Casado, jornalero, de sesenta y  cin- 

. co años, natural de Otero de Herre
mos.

3 de 1943, Liborio López González,  
soltero, estudiante, de veintiocho 
años, natural de Ayllón y  vecino de 
Segovia.

4 de 1943, Santiago Cubo García,  
‘ •/wítero, jornalero, de treinta y siete

años,  natura l  y vecino de Z a rz u e la  
del M onte.

5 de 1943, B on ifac io  D elgado  P e 
dr izas ,  casado ,  a lbañil ,  de veintiocho 
años ,  na tu ra l  y vecino de  San* I lde
fonso.

6 de 1943, Ped ro  Diez S a n ta m a r ía ,  
soltero,  jo rn a le ro ,  de veintiocho años ,  
natura l  de V e g a n z o n e s  v* vecino de 
Sa n  Ildefonso .

7 d e  1943, C r e s c e n d o  M a te sa n z  
Q uedan, c asa d o ,  e lec tr ic is ta ,  de c u a 
renta  y un años, natura l  de Seb ú lcor  
y vecino  de T u ré g a n o .

8 de 1943, N é s to r ’ Gonzá lez  V a l-  
dés, c a sa do ,  M a e s tro  A ju s ta d o r  -del 
C A S E ,  d e  tre inta  y ocho años ,  n a 
tural de S o to  de T r u b ia  (O v ie d o ) ,  
vecino de  S e g o v ia .

jo de  1043, A n se lm o  N o g a le s  E g i -  
do, ra s a d o ,  jo rn a le ro ,  de tre inta  
años,  natura) de V a ls a ín  y vecino de 
la minina lo calidad .

J i  d<* 1043, J e s ú s  M art ínez  M a r 
tín, soltero,  . jo rn a le ro ,  de  've in tidós  
«años, n atura l  y  vecino’ de L a  P r a d e 
ra ( V a l s a ín ) .

12 d e  ÍO43, A ure lio  R o a  Isidro., 
casa d o ,  ce rra je ro ,  de ve in tis iete  años ,  
natura l  de  Moco (M a dr id )  y vecino 
de  S e g o v ia  ( P a r r a l ,  1 ) .

13  de 1943,  Loren zo  M a te sa n z  
C o n d e ,  c a sa d o ,  c arp in tero ,  de t re in
ta y un años ,  n a tu ra l  v- vecino de 
S a n  I ldefonso.

. 15  d e  J94.3, G u il le rm o  G a r c ía  de 
Andrés ,  soltero, obrero  m ad erero ,  n a 
tural v vecino de V a ls a ín ,  de  v e in 
ticinco años ,  v J o s é  E s c r i b a n o  G a r 
c ía , d e  veintiocho años ,  soltero, jo r 
nalero,  na tu ra l  y vec ino  de  V a l -  
sa ín .

16 de 1943, V íc t o r  M a u r ic io  J i m é 
nez M a r u g a n ,  soltero,  ca rp in te ro ,  de 
v e in t is ie te  años ,  n a tu ra l  d e  A v i la ,  
Vecino de S a n  R a f a e l  (E l E s p i n a r ) .

1 de  1944, D o m in g o  M uñoz R u e 
da , soltero,  c a m p e s in o ,  d e  c u a re n ta  
v cu a tro  años ,  n a tu ra l  y  vec ino  do 
L a  G r a n j a .

¡ 2 de 1944, J o s é  L ló re n te  Redcvndo, 
casa d o ,  Inspec to r  de H a c ie n d a ,  de 
t re in ta  y  cu a tro  años ,  n a tu ra l  de 
C a r t a g e n a  y vecino d e  S e g o v ia .

3 d e  1944, M a r í a  T e r e s a  R o d r íg u e z  
E s t e f a n í a , '  so ltera ,  e s tu d ia n te ,  de 
ve in tidós  añ os ,  v ec in a  de S e g o v ia .

D a d o  en S e g o v ia  a 17 de  abril d e  
1944.— E l  Ju e z ,  P a s c u a l - R u iz  S a l i 
n a s .— E l  S e c re ta r io  ' ju d ic ia l ,  F r a n 
c isco Jere^ .

25- 857-

TR IB U NA L NACIONAL

S a l a  de I n s t a n c i a  1 . a

E d i c t o

Por  el presente se lince s a b e r :  Que. 
por acuerdo  de es ta  S a la ,  tom ado en 
este d ía ,  de con fo rm id ad  con el ‘a r 
tículo 2 .0 de la L e y  de 19 de febrero 
de 1942, se h a  d isp u esto  el arch ivo  
de las d i l ig e n c ia s  in s tru id a s  a v i r 
tud de tes t im on ios  de condena d r  las 
sentenc ias  d ic ta d a s '  por la ju r isd ic 
ción m ili tar  con tra  los inculpad os  si
g u ie n te s  :

R ic a rd o  Iznao la  C a s q u e te ,  de M a 
drid.

H ip ól ito  Ig le s ia s  M a r t ín ,  de ídern.
M a x im i l ia n o  M orc il los  O uirós ,  de 

ídem.
J o s é  M anuel Pe láez Sa in z ,  de id.
E m il io  L ah n z  L a h o z ,  d e  ídeiq.
A ntonio  A d a r v e  M art ín ,  de ídem,
J o s e f a  C a r r e te r o  R o d r íg u e z ,  de id.
M a r g a r i t a  T o m ic o  E sc a rn id a ,  de 

ídem.
M iguel  Sá nch ez  L a g u n a ,  de ídem.
J o s é  M a r ía  Izquierdo A lonso, de 

ídem.
S ó c ra te s  G ó m ez  Térez, de ídem.
E u g e n io  B a rr io p e d ro  S a n ta n d e r ,  

de ídem.
M anu el  C a l a h o rr a  U re ñ a ,  de id.
Jo a q u ín  ¡Escuder V a lv c rd e ,  de id.
A ntonio  C añero  E g e d a ,  de  ídem.
M a r ia n o  Gonzá lez  C o rd e ro ,  d e  id.
V a len tín  V a q u e r iz o  M a ra z u e la ,  de 

ídem . .
F e rn a n d o  L a c a s a  N a v a r ro ,  de  id.
F e rn a n d o  .Soler N a v a s c u é s ,  de id.
A lfonso  G a r c ía  Lóp ez  R e y ,  de id.
P a b lo  d e  O live ira  D íaz ,  de ídem.
F ra n c isco  J im é n e z  Sá nch ez ,  de id.
M a rce l in a  R i v a s  F e rn á n d e z ,  de  id.
C á n d id o  A na ya  H ern án dez ,  de id.
J u l io  F ig u e r a  Andú , de  ídem.
L u is  D íaz  V a l le jo ,  d e  ídem.
L u í s  P r ieto  Sá nch ez ,  de ídem.
T o m á s  M ira  M o ra n ,  de ídem.
Antonio  L lo v e r a  M ac ip e ,  de ídem.
Angel  J im é n e z  H erre ro ,  de ídem.
S a lv a d o r  M uñoz M ancebo ,  d e  id.
E u g e ñ io  G ó m ez  Núñez, de ídem.

'R u f in o  Y u s t e  P izarro ,  de  ídem.
G u il le rm a  R e in a . .M o re n o ,  de  ídem.

D a d o  en M adrid  a 22 de abril  de  
1944.— E l  P res id en te ,  R ic a rd o  Alva- 
rez.— E l  Se c re ta r io ,  V íc tor  D o ra o .

25. 841.
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CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

T RI BU NA L NACIONAL

Sala de Instancia 1.ª
E dic t o

P o r  el present e  se hace  s ab e r :  One 
en ol expedient e  seguido contra  Ka-  
lael S eb as t i án  Ir la ,  de c ua ren ta  y 
nchu años  do edad,  casa do,  pintor,  
natura l  v vecino de E s p l u g a s  do Lio-  
brega  t, liuv en i gnorado  paradero,  se 
ha ' • a cor dado  en providenc ia  de1 e s ta  
l echa  1111e se pong an de man i l i es i o  
los a utos  en S e c re t a r í a  por término 
de "tres días  para  que  oí incul pado o 
a lg uno  d e  sus  herederos ,  si aquél  h u 
biera fal lecido,  se i ns t ruyan v pue
dan f o r mu la r  dentro de las cuaren
ta y ocho h o ra s  s igu i entes  su es cr i 
to do de f ens a  ante es ta  Sa la ,  c on s
ti tuida en la a veni da  del G en er a l í s i 
mo,  n ú m e r o  64.

D a d o  e n  M a d r i d  a ? .n  d e .  abr i l  d e  
' 1944.— ¡ R1 P r e s i d e n t e .  R i c a r d o  A l v a -  
f e z . - - - E l  S e c r e t a r i o ,  V í c t o r  D o m o .

25-840.

JUZGADOS DE PRIME
RAINSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

C é d u la  de  e m p la z a m i e n t o v
El  J u z g a d o  de P r i me r a  I ns t anc i a  

númeru  catorro,  a virtud de la de
m a n d a  formulada,  a nombre  de don 
J o s é  Ma r ía  López-Manchddur  S o l a 
no, contra  don A n g H  del M oral Da*-  
b o a ( >obre rec l amaci ón de da ños  y 
per juic ios ,  ha dic tado La siguiente*

Pr ov i de nc ia . -—J ue¿,  señor de S a n 
t i a g o . — Madr id,  ca torce  de abri l  de 
mil  novecientos  cua rent a  *y c ua t r o . —  
El  anter ior  escr i to únase  a los .au
tos de >11 razóji  con el papel  de p a 
g os  al ¡Estado que se a c om p añ a ,  en 
el que se p ondrán las o por t una s  no
tas,  devolv iendo las  mi ta des  s up e
r iores  al P r o cu r a d o r  señor  López  
M e sa s ,  y ha l lándose  c umpl i do  lo 
m a n da d o  en la providencia  de v e in
t icinco de marzo  úl t imo,  se ad mi te  
c uanto  ha l u g a r  en derecho en la 
d e m a n d a  f o r m u l a d a  a nombre  de don 
J o s é  M ar í a  L óp e z - Ma nc l s i do r  t o l a 
no, contra  don Angel  del Moral  Da s -  
boa,  y s us ta nc íese  por los t rámi t es  
del juic io de< l a r a h vo  de menor  c u a n 
tía,  conf i r i éndose  al efecto t ras lado  
de  el la a dicho d em a nd a d o ,  a quien 
se emp l a z a rá ,  mediante,  i gno ra rs e  su 
pa radero,  not i f icándole ~ e s ta  provi 
d enc ia  por medio de cédula,  que se 
f i jará en el sit io publ ico de c o s t u m 

bre v publ i cará  en el B O L E T Í N -  
O F I C I A L  DE L .  ( E S T A D O  y en el 
«Bolet ín Olivia)» de es ta  provincia ,  
pa ra  que  dentro del término de nue
vo d í as  ^comparezca en los autos  y 
c onteste  dicha d e m a nd a ,  prev in ién
dole que las copias  s imples  corres* 
pendientes  so hal lan a sil di sposi c ión 
en la S e c r e t ar í a  do este J u z g a d o  y 
les serán e n tr e ga da s  cuando c o m p a 
rezca. '— Lo  ma nda  y f i r ina S.  S.*,  de 
que doy le.— S a n t i a g o . — Ante mí,  
Manuel  Cornel ia* .

Y  p a r a  e mp l a z a r  según,  v a los 
f ines  a cordados ,  al d e m a nd a d o  don 
Angel  del Mora l  Da>boy ,  nutit ican- 
do-le la providenc ia  inser ta  por - m e 
dio de la pres to  te cédula,  que'  sé in
serta en el ROL.P.T í N O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el  de e s t a  pro
vincia ,  la exp ido  en Ma dr id  a 14 de 
abri l  de 1944. - - E l  Secretar io ,  M a 
nuel Cornel i as .

1.758-A. J.

M A D R I D

Edicto

E n los autos  e j ecut i vos  que  se t r a 
mitan en esto J u z g a d o  d e  P r i m e r a  
I ns tanc i a  núme ro  trece,  de Madr id ,  
a i ns tanc ia  d e  don J o s é  j o r r o  An- 
ciréo, contra  don J o s é  M a r í a  Al v a 
r i z  Mendizábal  y su es po sa ,  doña 
R a f a e l a  d e  la V e g a  L a b r ad o r ,  sobre 
p a g o  de t i ento ochenta  rnil peset as ,  
intereses  v t o s í a s ,  se ha di ctado  la 

•sentencia  1: i r y o  e n cabez ami ent o  y 
fal lo es  del temor l i teral  s i g u i e nt e :

«Sent enc i a . — En la vi l la de M ad r id  
a veinte de marzo  de mil  novecien
tos  c ua re n ta  y c ua r t o. — El  señor  don 
Fr a n c i s c o  Ar ia s  y R o d r íg u e z - B a r b a ,  
J u e z  de P r i m e r a  I ns ta nc i a  del  J u z 
gad-a nú me ro  trece,  de los de1 e s t a  
capi tal ,  h a b i e n d o  v i s t o , el • present e  
juicio e jecut ivo,  pr omovi do  por  don 
JoMr J o r r o  Andréo ,  rnayor  de  edad,  
casa do,  comerc i ant e ,  vecino de M e 
jilla,  def endido  por el L et ra d o  dun 
J o s é  Antonio.  C a n a l  y  represe nta do  
por el Pro-curador don E u g e n i o  R u i z  
( iá lvez ,  contra  don J o s é  M ar í a  A l 
mirez Mendizábal  y su e s posa ,  do ña  
R a f a e l a  de la V e g a  L a b r a d o r ,  ma-  
vor  de edad,  const i tuidos  en rebel 
día por su i gno ra d o  pa radero,  sobre  
pago  de pesetas ,  y . . .

F a l l o  : Que  debo m a n da r  y ma n do  
s egui r  adelante,  la e jecución ‘ d e s p a 
c hada ,  ha>.tn hacer  t rance y r emat e  
do los bienes e m b a r g a d o s  a los dan-,  
dores  don J o s é  M a r í a  Advarez Men- 
d-izábal v su e s posa ,  doña  R a f a e l a  
do" la V e g a  L ab r ad o r ,  y los que  en 
lo suces ivo se e m b a r gu e n ,  y con su 
producto entero y cumpl i do  pago al 
acreedor  don* J o s é  J o r r o  Andréo,  de  
la cant idad de c iento ochenta  mil  
peset as  de pr incipal ,  cons i gn ado  en

la es cr i t ura  base  de es tos  autos ,  in- 
t ereses  p a c t a do s ,  a razón deJ  se i s  
por ciento,  a p a rt i r  del trece de  j u 
lio de 1936 y las  costas  del presente  
juicio que e x p r e s a m e n t e  i mp o ng o  & 
los refer idos  e j ecutad os .

As í  por e s t a  mi sentencia ,  def ini 
t i vament e  j uz g a nd o ,  lo pronuncio,  
m a nd o  y f i r mo. — F r a n c i s c o  A r i as  y_ 
R o d r í g u e z - B a r b a  ( f i rmado  y r ub r i 
cado) .

Publ i cación : L e í d a  y p ub l i c a d a
fue la anter ior  sentenc ia  por el se
ñor J ue z  que la suscr ibe ,  e s t a n d o  
celebrando,  audi enc i a  públ i ca  en ’ el  
local de  es te  J uz g ad o  en el m i s m o  
día  de  su fecha,  que es  el d e  hoy .  
M ad r id  a  veinte d e  mar zo  d e  mi l  n o 
v ecientos  cua rent a  y cuatro,  doy  fe, 
ante  mí,  Gu i l l e r mo  Pérez  H e r r e r o  
(rubr icado)  .*

Y  con el fin de  que  s í rva  d e  not i 
f icación en f o r ma  a los e j e c ut ad os  
don J o s é  M a r í a  Al va rez  Me nd iz áb al  
y  su esposa ,  d oñ a  R a f a e l a  de  la ,Ve- 
g a  L a b r a d o r ,  cuy os  domi ci l ios  y p a 
radero se desconocen,  expido el pr e
sente,  p a ra  su inserción £n el « Bo 
letín Ofrcial» de  e s t a  provi nc i a,  
que f i rmo con el  v i s to  bueno del  se
ñor J ue z  en Ma d r i d  a v e i n t i t r é s . de  
marzo  de  mil  novecientos  c ua re nt a  
y  c ua tr o. — El  S ec r e t a r i o ,  P.  $ . ,  A r 
turo R o l d a n . — Vi st o  bueno,  el  J u e z  
de P r i m e r a  I ns tanc i a ,  F r a n c i s c o  
Ar ias .

1 .757-A. j .

MADR ID

Cédula d e notif icación
. ¡En los a utos  e j ecut i vos  d e  que- 

d es pué s  se h a r á  mención se h a  dic
tado la sent enc ia  c uy o  encabez a
miento y par te  d i sp o si t iv a  dicen a s í :

S e n t e n c i a :  E n  la vi l la de  M a d r i d 1 
a ca torce  de abr i l  <de mil  novec i en
tos cua rent a  y  cua t r o.  E l  señor d on 
J u a n  • Albert i  d e  la T o r r e ,  J u e z  M u 
nicipal  nl imero S, e n c a r g a d o  i nter i 
n a me nt e  del J u z g a d o  de  P r i m e r a  Ins 
tancia d e  i gua l  n ú m e r o  de e s t a  c a 
pital ,  habi endo v i s to  los autos  e j e 
c ut ivos  p ro mo vi do s  con la di recc ión 
del L e t r a d o  don P a ul i no  G a l l e g o ,  
por el Pr ocu ra d o r  don V i c e n t e  R u i z  
V a l a r i n o ,  a nombr e  del  B a n c o  H i p o 
tecario de E s p a ñ a ,  con t r a  don V ice n-  
te C o s t a  B la s co ,  m a y o r  de  e da d , '  
casa do ,  mi l i tar  y  vecino que  fué de  
B a r c e l on a ,  y  cont i nuad os  - después ,  
por  fa l l ec imiento de  e s t e  señor ,  con
tra su Li jo don Vi c e nt e .  C o s t a  U g e -  
na,  m a y o r  de edad y vecino de B a r 
celona,  y. las  d e m á s  p er s on a s , ;  hoy. 
d esconoci das ,  que ostenten en unión 
de és te  la condición d e  herederos  o  
c a u s ah ab i en te s  del  don"  V i cent e  C o s 
ta B l as co ,  los c ua l es  se encuentran,  
d ec l a rad os  en rebeldía  por  su incom-»
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parecencia, sabré pago de canti
dad y .. .

F a l lo :  Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
em bargados, y  con su producto en
tero y cumplido pago al Banco H i
potecario de. España de la cantidad 
de  veinte mil pesetas de principal, 
importe de los plazos vencidos en 

' primero de agosto de los años 1934, 
’3935> 393^ y  *937. estipulados para 
el pago del precio aplazado de la 
venta de once fincas, verificada por 
la  mencionada entidad a don Vicente 
C o sta  Blasco, en escritura otorgada 
con fecha, veintitrés de agosto de 
3929, ante el Notario .de Barcelona 
do Alberto Gabarro y Torres, como 
sustituto de su compañero don G a 
briel F au ra  Marquet, con más el in
terés de  esa  suma, convenido a  ra -  

, zón del cinco por ciento al año des
de  la fecha del vencimiento de cada 
plazo, los legales de los vencidos y 
no satisfechos desde la reclamación 
judicial, reguladas conforme a las 
disposiciones vigentes, y las costas 
del juicio, que expresamente impon
go a los demandados don Vicente ¡ 
Costa  U gena y las demás personas, 
hoy desconocidas, que en unión de 
este señor ostenten la- condición de 
herederos o causahabrentes de su pa- 
dré, don Vicente C o sta  Blasco.

A sí por esta  mi sentencia, que por 
la  rebeldía d e  los demandados les . se
rá  notificada en la  forma ordenada 
en los artículos 769 y sus concordan
tes 282 y 283 de la L e y  C iv il  de T r á 
mites 1 lo pronuncio mando y firmo. 
J .  Alberti (rubricado).

L a  anterior sentencia fué leída y 
publicada el mismo día d e .s u  fecha.

Y  para que sirva  de notificación 
en forma a las personas, hoy desco
nocidas, que ostentan en unión de 
don Vicente C o sta  U gena la condi
ción de herederos.o causahabiehtes de 
don Vicente Costa Blanco, expido la 
presente que se in jertará  en el B O 
L E T I N  O F IC I A L  D E L  E S T A D O ,  
en Mad.rid, a 18 de abril de  1944.— 
E l Secretado, Licenciadp, Jo sé  T o
rres. ,

1.756-A. j.

P U E N T E A R E A S

Don Félix  Barros  Novoa, Juez  de 
' Pr im era Instancia de este partido
de Fuenteáreas.'

H ace  saber :  Que por don Arsenio 
Estévez Márquez, vecino de Fonten- 
la ,.  término municipal de Puente- 
áreas, se solicitó la declaración de 
ausencia de su tío carnal Gabino 

Martínez, natural de Fon-

tenia, de cincuenta y un años de 
edad, que se ausentó pasa de cuaren
ta años para Montevideo (U ru guay) ,  
sin que se conozca desde hace mu
chos años su paradero ni se tengan 
noticias suyas.

Y  .para su publicación en la forma' 
ordenada por la Ley de Enjuicia- 

’ miento Civil , se da el presente en 
Puenteáreas a 15 de. abril de igipp— 
El Juez, Félix B a rro s ,—El Secreta
rio, j  o sé T abeada.

1,749.— A. J .  i A 26-4-944.

GRANADA

¿)on Manuel Doeavo Núñez, M a g is 
trado, ju ez  de Primera Instancia 
número tres de esta capital.

H ago  saber: Q u e  ¿e tramita e x 
pediente a instancia de don Antonio 
Morales Alonso, para la declaración 
de ausencia legal de don Miguel 
Fernández Gámez, que desapareció 
de su domicilio de esta capital en 
18 de julio de 1936.

Dado en G ranada a 17 de abril 
de 1944.—¡El Secretario (ilegible).— 
El J u e z ’ de Prim era instancia, M a
nuel Doeavo Núñez.

1.748—A. J .  iA  26-4-944

B A L A G U E R

Edicto

Don Jo sé  Graells  Galcerán, Juez de 
Prim era Instancia en funciones in- 

. terinas de la ciudad y. partido de 
B alaguer.

Hace público: Que en este Ju z g a 
do y a instancia de don Jerónimo 
R os Bcvrrás, vecino de Castelló de 
Farfaña , de este m encionado parti
do, se ha incoado expediente para 
declaración del fallecimiento de M a
nuel R egat  R os, desaparecido de di
cho pueblo, en el que residía, el 31  
de marzo de .1938, sin haberse teni
do desde entonces noticias del mismo.

Balaguer, 31 de marzo de 1944.--*' 
El Juéz, Jo sé  Grael ls .— El Secretario 
judicial, Ledo, Porfirio García. 

1 .752— A. J .  i . a 26-4-944

V I L L A V I C I O S A

Don José  T e jera  Beteta, Letrado, 
Secretario judicial del de Prim era 
Instancia de Villaviciosa y su par
tido. ,

Certif ico : Oue en auto,s de juicio 
declarativo de menor cuantía  que 
después se dirán, tramitados en este 
de Prim era Instancia, ha recaído 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen a s í :

((Sentencia.—E n  Villaviciosa a die
ciocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta y  cuatro.-—E l Sr,. D, M a 

nuel Alvarez Peruyera, Juez munici
pal Letrado de esta villa, en funcio
nes de Primera Instancia de la mis
ma y su partido, ha visto, los pre
sentes autos de juicio ordinario de 
Menor cuantía, seguidos entre par
tes ; de la una, ‘como demandante,

’ don Juan  Fernández-, v García del 
Busto, mayor de edad, casado, jorna
lero y vecino de Gijón, representado 
por el 'Procurador don Amable R o 
dríguez Sánchez, bajo la dirección 
del Licenciado don Julio  Gavito, y 
de la otra, romo demandados, doña ' 
Joroba Fernández García del Busto, 
vecina de S a n t ia g o ;  don Fernando 
Fernández y García del Busto y les 
tres hijos de don A-bdón Fernández 
y García del Busto, que son don 
Ju a n ,  dona Meri'eiles y don Eduardo, 
y la viuda de aquél, doña Amelia 
Rodríguez Ruiz, vecinos de S e v i l l a : 
doña Natalia Fernández y García  del 
Busto, vecina de Santiago ; don An
tonio Fernández y García del B u s
to, que lo es de C a b r o n e s  y contra 
los herederos de don David y don 
Pedro Blanco Fernández, cuyos nom 
bres y circunstancias se desconocen, 
representados, por su incomparecen- 
cia en autos, en los estrados de esto 
Juzgado, sobre división de fincas.

F a l lo :  Que estimando en todas sus 
partes la demanda interpuesta por 
el Procurador don Amable Rodrí
guez Sánchez, en nombre v repre
sentación de don Juan Fernández y 
García  del Busto, debo declarar y 
declaro que procede la división m a
terial de las fincas s iguientes:

Prim era.—C aser ía  . 1 1  a m a d  a de 
Fuente  Gorda, sita en el barrio de> 
Encim a de ViJIa, términos de la pa
rroquia de Quintes, en este Concejo 
de Villaviciosa, compuesta de.: pri
m ero: una casa-habitación señalada 
con el número 974, que ocupa su so
lar ciento veinte metros cuadrados ; 
linda, por todos los lados, -con. terre
no de Jad ierencia  de don Francisco 
M oro ; se g u n d o : un hórreo sobre 
cuatro pies de piedra, que mide su 
solar veinticinco metros cuadrados, 
enclavado en terreno de la herencia 
de don Francisco Moro y al frente 
de la casa anterior; tercero: La  L lo 
sa de Fuente Gorda, a labor, pasto y 
roza, de dos hectáreas treinta y seis 
áreas y cincuenta centiareas; l inda : 
al Este , con terreno .de don. Antonio 
Fcrhández; Norte, mas del mismo 
y de don Santos G a r c ía ;  Oe-ste, mas • 
de Agustín Céspedes, y Sur,  cam i
no publico.

Segunda.— Finca llamada L a s  Lia- 
m argas,  cerrada a'-roZa y pinos, sita 
en términos de Quintes^ en este C o n 
cejo, de una hectárea treinta y siete 
á reas  de extensión ; linda: al Sur, 
con bienes de -don Francisco D u a n o
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y labor de don Isidoro Fernández, y 
por los demás vientos,, con caminos 
públicos.

Tercera.— Rústica a labrantío y 
roza, llamada lEl Pinar, en iguales 
término y sitio, de catorce áreas 
aproximadamente; linda: al Salien
te, camino, hoy bienes de Isidoro 
Fernández; Norte, camino, y Po

niente, la finca de la Llamarga, de 
esta procedencia; correspondiendo en 
estas fincas las siguientes porciones: 
cuatro novenas partes a doña Natalia 
Fernández y García del Busto; dos 
novenas partes a doña Jacoba Fer
nández y García del B usto; una de
cimoctava parte a cada uno de los 
don Antonio, don Fernando y don i 
Juan Fernández y García del Bus- ' 
to; otra decimoctava parte a los he
rederos de don Abdón Fernández y 
García del Rusto; otra décimoctava 
parte a los herederos de don David 
Blanco Fernández, y otra décimoctava

 parte a los de don Pedro Blanco 
Fernández sin hacer expresa conde
na en costas en estos autos, conde
nando a los demandados expresados 
en el encabezamiento de la presente 
a estar y pasar por esta división, 
cuyas participaciones antes se decla
ran. Por la incomparecencia de tales 
demandados notifíqueseles esta sen
tencia a medio de edictos, que se 
publicarán en el B O LE TIN  O F I
C IA L  D E L  E STA D O  y de esta pro
vincia, fijandó otr.j en la tabla de 
anuncios de este Juzgado.

Así. por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.— Manuel Alvarcz.»

Publicación.— La precedente sen
tencia fuó publicada por el señor 
Juez, que la dictó en el mismo día 
de su fecha, estando en audiencia 
pública.— José Tejera. (Rubricados.)

1.750— A. J.

REQUISITORIAS
Baló apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conlu 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a ¿os 
artículos correspondientes de la Ley 

•de Enjuiciamiento civiL

Juzgados Militares
2.433

AZNAR POCES, Jaime; soldado 
que perteneció al Batallón do T r a 
bajadores número nueve, de ignora
do paradero, encartado por falta de 
incorporación a filas; comparecerá, 
en el término de treinta días, ante 
el Capitán Juez Instructor don Fran
cisco Gómez Ruiz, del Regimiento 
de Infantería número 150, de guar
nición en Sardina del Sen (Las Pal
to as de Gran Canaria).

V IC E N T E  A L O N SO , Isaac; sol
dado que perteneció al B a t a 11 ó n 
de Trabajadores número 2, de igno
rado paradero, encartado por falta 
de incorporación a fi las; comparece
rá, en término de treinta días, 'an
te el señor Capitán Juez Instructor 
don Francisco Gómez Ruiz, del Re
gimiento de Infantería número. 150,

de guarnición en Sardina del Sen 
(Las Palmas de 'Gran Canaria).

5 592.
2.435

A G U IL A R  ZAMORA, Manuel; 
soldado que perteneció al Batallón 
de Trabajadores número g, de igno
rado paradero, encartado por falta 
de incorporación a fi las; comparece
rá, en el término de treinta días, an
te el señor Capitán Juez Instructor 
don Francisco Gómez Ruiz, del Re
gimiento de Infantería número 150, 
de guarnición en Sardina del Sen 
(Las Palmas de Gran Canaria).

5 593-
2.436.

G O N ZA L E Z SU AR E Z, Manuel; 
hijo de Antonio y de Dolores, natu
ral de Huelva, soltero, del campo, 
nació en día 19 de marzo de 1907, 
do 1,600 metros de estatura. Sus se
ñas personales son: pelo castaño,
cejas al }>elo, ojos castaños, nariz 
aguileña, barba poblada, boca pe
queña, color sano; señas particula
res: le falta una pierna cortada por 
el muslo, legionario mutilado, y con 
domicilio últimamente en calle Al
bóndiga, 43 (Sevilla) hasta el día 7 
de marzo del corriente año, desde 
cuya fecha se ignora su paradero; 
comparecerá en fste Juzgado para 
notificarle la resolución recaída en 
diligencias previas que se le sigue 
con el núm. 2.234 de 1942; aperci
biéndole que no efectuar su presen
tación en el plazo fijado se le decla
rará en rebeldía verificándolo en su 
caso ante el Comandante Juez Ins
tructor Militar Eventual de . Plaza 
del Juzgado número 53, sito e a  el 
Pabellón González Byas.s.

5-594*

2.437
CAMINO P E R D IG U E R O , Fafae l;

¡ hijo de Francisco y de Agueda, na
tural de Madrid, de 22 años de edad, 
de profesión fumista, domiciliado úl
timamente en Madrid, y sujeto- a 
procedimiento por haber faltado a 
concentración en la Caja de Reclu
tas número 1, de Madrid; compare
cerá, en el término de treinta días 
a partir de esta publicación, ante e4 
Juez Instructor don Luis Rodríguez 
Vicente, Alférez del Regimiento de 
Infantería número 1, de guarnición 
en Madrid, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec
túa, parándole el perjuicio a que Jiu* 
hiere, lugar en derecho. A

E N CIN A S TAR TAS,. Pablo; hijo 
de Agustín y de Presentación., d e .32. 
años, de edad, natural de Viana, p£u% 
ti do judicial de Esteíla, provincia de 
Navarra, vecino de Viüna, de oficio 
del campo, estado soltero, estatura 
1,570 metros, color moreno, ojos cas
taños, nariz aguileña, pelo negro1, 
cejas al pelo, . barba poblada, boca 
pequeña, frente despejada, cuyo do- 
micilo se desconoce, y procesado p’of 
el delito de hurto; comparecerá, eií 
el término de treinta días, contadosv 
desde la publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y «Boje, 
tín Oficial» de la provincia de Na
varra, ante el Capitán de Infantería,, 
Juez Instructor de ‘ la causa numeró 
236 que se sigue al misnio^ doh 
Francisco Ríos Blanco, residente eq • 

] el Gobierno Militar de esta Plaza; 
bajo apercibimiento que de tío efec
tuarlo será declarado rebelde.

5 573- ' \
2.439 - v

SANZ D E L  RIO, Anselmo; hijo 
de Alejo y de Sixta, natural de Ria-' 
za (Segovia), que cubrió cupo por 
el pueblo de Riahucia, de dicha pro
vincia y como perteneciente al reem
plazo de 1940, nacido el día , 20 de 
ahí ¡1 de 1919, y del que .solamente 
se sabe que al iniciarse el Glorioso 
Movimiento Nacional se encontraba 
en Madrid, donde marchó con toda 
su familia; comparecerá, en el tér
mino de treinta días, ante el. Capi
tán don Cirilo Retortillo Domínguez, 
Juez Instructor del Juzgado del* Re
gimiento de Infantería Ordenes Mi
litares número 37, de guarnición en 
Plasencia (Cáceres), bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde al . 
no efectuar .su presentación en et 
plazo, señalado.

5-574* :
2.440,

S IL V A  VID A L , Felipe; hijo da 
Benito , y de Teresa , ' natural de Vi* 
Ilajuán, vecino do Fagilde, ¡xFoykn
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cia de Pontevedra, cuyas senas per* 
señales son : . pelo, ojos y cejas, cas
taño; 'nariz, frente, y boca, regular;

• color, sano ;
MOHANES M ALLO, José Anto

nio; hijo de José y de Antonia, na
tural y vecino de Cangas, cuyas se
ñas particulares se desconocen ;

 ̂L O P E Z  C A S T R O , Laureano Da
vid ; hijo de José y de Amparo, na
tural y vecino de Vigi*, cuyas señas 
particulares se ignoran ;

ORI S A L E  ÑA R ETAN A, Felipe ; 
hijo de Tomás y de Petra, natural 
y vecino de Villarreal (Alava), cu
yas señas particuares se desconocen ;

■ L O P E Z  M OLINA, Federico; hijo 
de Javier y de Isabel, natural de Río- 
tinto (Huelva), cuyas señas particu
lares se desconocen ;

CAST1E L L O  L L O V E R A ,  Domin
go ; hijo de Domingo y de Guadalu
pe, natural de 'Manlléu (Barcelona), 
cuyas señas particulares so n : esta
tura regular, ojos pardos, cejas y 
pelo castaño, color sano;

CAN TO N  O R T E G A , Manuel; hi
jo de Antonio y de Pilar, natural de 
Alhama, vecino de Barcelona, cuyas 
señas particulares se desconocen, y

L O P E Z  V IL L A S A N T E ,  Alberto; 
Lijo de Vicenta, natural de Madrid, 
vecino de Barcelona, cuyas señas 
particulares se desconocen; compa
recerán en este Juzgado Instructor 
de Marina, sito en la Comandancia 
Militar de Marin^ de Vigo, ante el 
Oficial Letrado don Manuel Gestei- 

jra  Cachafeiro, para responder de los 
pargos que resulten en la causa nú-4 
tméro 64 de 1944, por el supuesto 
delito de deserción mercante, en él 
plazo de treinta días, a partir de la. 
publicación de esta requisitoria en 
el B O L E T IN  O F IC IÁ L  D E L - E S 
TADO , apercibiéndoles que de no 
efectuar su presentación en el plazo 
señalado, serán declarados rebeldes.

5-S7S-*2-
2.441

A R R O Y O  CA Ñ CIJO , Rufino; hl- 
jo  de Casimiro y de Esperanza, na
tural de Madrid, de 24 años de edad, 
de profesión jornalero, domiciliado 
liltimariiente en Madrid, y sujeto a 
procedimiento por haber faltado ,a 
qpncentración en la C a ja  de Reclu-^ 
tas número 2 de Madrid; compare^' 
perú, en el término de treinta días 
a partir de esta publicación^ 'ante el 
Juez Instructor don Luis Rodríguez 
¡Vicente, Alférez del Regimiento de 
Infantería número 1, de guarnición 
en Madrid, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec
túa, parándole el perjuicio a que hu- 
piere/lugar en derecho.; . ,

2.442
H ID A LG O  Q U IÑ O N ES, José ;  

hijo.'de Juan y de Lausenta, natu
ral <lc Pinos (Ix'ón), de 25 años de 
edad, soltero, oficinista, vecino de 
Pinos y en la actualidad soldado de 
la cuarta Compañía de Parques }• 
Talleres de Automovilismo; eompa- j 
reeerá, dentro del termino de diez ¡ 
días, ante el Juzgado Instructor de 
la Jefatura de tales, servicios, sito] 
en la calle de Ríos Rosas, número 1, | 
a responder de los cargos que le re
sultan en el expediente judicial que 
se le instruye con el número 124.3iS, 
por falta grave de primera deser
ción/ simple, apercibiéndole que si no 
lo verifica, será declarado rebelde y 
lo parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

5.5*6- ,
2.44¿

BAS (sin segundo), José ;  por
tugués, cuyas demás señas y ante
cedentes particulares se desconocen ; 
deberá personarse en este Juzgado 
Eventual' de la 139.a Comandancia 
Mixta de la Guardia Civil, sito en 
las oficinas de dicha Comandancia, 
calle de Bcni/o Corbal,#núméro '29, 
Pontevedra, con el fin de prestar de
claración como testigo en diligencias 
previas que instruyo por supuesto 
maltrato de obra al vecino de Olei- 

. ros (Salvatierra de Miño), en dicha 
provincia de Pontevedra ; dicha com
parecencia deberá efectuarse en el'| 
plLzo de diez días a contar desde el 
siguiente al de la' publicación de esta 
citación en el B O L E T ÍN  .O FICIAL 
D E L  EST A D O .

5-587. ,
2.444

JA L T A V U L  V I V E S ,  Ju a n ;  hijo 
de Juan y de Catalina, natural de 
Villa Carlos (Islas Baleares), ave
cindado en Mahón, de oficio estu
diante, soldado'que perteneció al Ba
tallón de Trabajadores número dos, ' 
en la actualidad de ignorado para
dero; encartado por falta do incor
poración a f i la s ; comparecerá, en el 
término de treinta días, ante el T e
niente Juez Instructor don Miguel 
Garciarena Baraibar, del Regimien
to de Infantería número 150, de 
guarnición en Sardina del Sen, Pal
mas de Gran Canaria.

5-58S-
2.446

T O R I L  GO M EZ, Francisco; sol
dado que perteneció al Batallón de 
Trabajadores número 2,' de ignora
do paradero; encartado por falta de 
incorporación a f i las ; comparecerá., 
en el término de treinta días, ante 
el Juez Instructor, Capitán! de In
fantería don Francsico Gómez Ruiz, 
del Regimiento número 150, de guar

nición en Sardina del Sen, Las  Pal
mas de Gran Canaria.

5-589-
2.446

ARIÑO  M ARTIN, Manuel; sóida- 
! do que fué del Batallón de Trabaja-- 
! dores número nueve, de ignorado pa- 
i  radero; encartado por falta de in- 
¡ corporación a filas ; comparecerá, en 
el plazo de treinta días, ante el se- 

i ñor Capitán J'uez Instructor don 
I Francisco Gómez Ruiz, pertenecien

te al Regimiento * número 150, de 
guarnición en Sardina del Sen, L a s  
Palmas de Gran Canaria.

5-59<>.
2.447

FERBELLON LÚCEA, Jaime; sol
dado que perteneció al Batallón de 
Trabujadorfs núin 2, de ignorado do
micilio y paradero, encartado por falta  
de incorporación a filas; comparecerá 
en el término de treinta días ante 
don Em.lio Recuerda, Herrera, Te~ 
nienie Juez, instructor d e 1 Regi
miento Infantería núm. 150, de guar
nición en Aguimes (Las Palmas de 
Gran Canaria).

5.611.
2.448

ARNAIZ GALLO, Guillermo; hijo 
de Guillermo y dé Elvira, natural de 
Escalante (Santander)', soltero, estu
diante, de veinticinco años, de pelo 
castaño, cejas castañas, ojos grises, 
nariz regular, barba poca, boca re
gular, color blanco, domiciliado últi
mamente en Santander, calle Pelayo,' 
número 85; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante don Pe
dro- Bello Alfonso, Teniente Juez 
,Instructor d'¿l Reg miento Artillería 
número 63, d-e guarnición en Burgos.

5.612.
2.449

HERNANDEZ' PEREZ, Jesús; hijo 
de Roque y de Catalina, natural de 
Aban to y C ié r v a na. (V izca ya), de ve.m  

' t¿tres . años, avecindado últimamente 
en Gallaría (Vizcaya)'; comparecerá 
en  el término d^ Qú'nce días aute 
don Pablo Cantero Agraz, Teniente 
Juez Instructor del Regimiento Infam  
fantena San Marcial núm.. 7, k I í  .Bur
gos. .

5.613.
2.450

MARTIN MATE, Eulogio; hijo de 
Emr.que y Gregoria, natural de Pé- 
drosa del Páramo (Burgos), de vein
ticinco años, con residencia en Por- 
, túgale te (V izcaya); comparecerá én  
el término de quince días ante don 
Pablo Cantero Agraz, Teniente- Juez 
Instructor dol Regimiento de Infan
tería San Marcial núm. 7, en Burgos,

5.615.


